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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00407-00 

 

Teniendo en cuenta lo resuelto por el superior, el Despacho dispone: 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las exigencias 

legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., y la Ley 2213 del 13 

de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo correspondiente: 

 

1.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de quien se encuentra 

los originales de los documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 

2022. 

  

2.- Apórtese certificado especial del Registrador de Instrumentos Públicos del que se 

desprenda los titulares de dominio del bien objeto de usucapión con fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días. 

 

3.- Adjunte el plano certificado por la autoridad catastral competente de la manzana 

catastral y del inmueble citado y demás información que permita dar cuenta de las 

características, localización y plena identificación del predio. 

 

4.- El profesional del derecho deberá manifestar si el correo electrónico mencionado en el 

escrito de demanda coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de 

acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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